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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefepolítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loseditores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
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PARTE OFICIAL Sección Administratiya de Primera Enseñanza servir Escuelas en propiedad.
—

30 Ma
ría Saujuán Quesada, por pasar a ser
virEscuelas en propiedad.

diente.— 3 Mayo 1929. Vicenta Pe-
druelo Zabal, de diecinueve años.

—•

24 Julio 1929. María Martínez Lagu-
na, de veinte años, falta partida de
nacimiento.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

MADRID 31 Encarnación Pascual Cátala, por
renuncia.- 32 María Núñez López,
por renuncia.— 33 Elvira YaretejSanz,
por pasar a servir Escuela en propie
dad. —34 Rosa Jurado Canales, por
pasar a servir Escuela en propiedad,
35 María Josefa Montesinos Groizard,
por pasar a servir Escuela en propie-
dad.

—
36 María de la Paz Marín Que-sada, por pasar a servir Escuela en

propiedad.— 37 Marina Polo Gómez,
por pasar a servir Escuela en propie-
dad.

—
38 Mercedes López Aller, por

pasar a servir Escuela en propiedad.
39 Ramona Gómez Reino, por no ha
berse posesionado. —

40 Hilaria Ara-
guzo Adrián, por pasar a servir Es
cuela en propiedad.

—
41 Basilia Mar-

tínez Martínez, por pasar a servir Es
cuela en propiedad.

—
42 Ana Zaldí

var Gavilanes, por pasar a servir
Escuela en propiedad. —

43 Cristina
Ruiz Fernández, por ignorar su resi
dencia.— 44 Dolores Concepoión Gon-
zález, por renuncia.

—
45 Asunción

López Gómez, baja por cese.
—

46 M.
de los Angeles Baquero Palacios, por
nombramiento en propiedad.

—
47 En-

riqueta Ruiz Alonso, por renuncia.
—

48 Emilia Sáinz Hernández, por ig
norar su residencia.

—
49 M. Dolores

Sánchez Solano, por renuncia.
—

50
Remedios González Cabrera, por re-
nuncia.— 51María Barrios González,
por renuncia.

—
52 Francisca Robles

Ruiz, por ignorar su residencia.
—

63 María Navalpotro López, por reti-
rar documentación.

—
54 Feliciana

Grande, por ignorar su residencia.
—

55 Asunción La Vega Martínez, por
renrncia,

—
56 Gertrudis López Nico

las, por nombramiento en propiedad.
57 Heliodora González García, por
nombramiento en propiedad.

—
58 Jo-

sefa del Río Arroyo, por nombra-
miento en propiedad.

—
59 Lorenza

Hernando Miguel, por renuncia (or-
den 2 3 922).—60 Asunción Rodrí
guez Ortiz, por no aceptar nombra-
miento.

—
61 María Pérez Gálvez, por

nombramiento en propiedad.

(Conclusión)
Madrid, 15 de Agosto de 1929.

El Jefe de la Sección,
Rafael López Mora

(Véanse los Boletines Oficiales nú
meros 213, 217, 218 y 219)

INTERINIDADES Desconocido el actual domicilio de
doña Juliana Menéndez Echevarría,
se la cita y emplaza por este anuncio
para que, en el término de ocho días,
se sirva concurrir a esta Sección Ad-
ministrativa, sita en la calle del Du-
que de Nájera, número 2 (Gobierno
Civil), a fin de enterarla de asunto re-
lacionado con ella.

Diputación Provincial MAESTEAS
Aspirantes dadas de baja con designa

DE MHDRID ción de la causa

INTERVENCIÓN
Número de orden.— 1 Doña Maríadel Carmen Díaz González, por no

aceptar destino. Orden 2 Marzo 1922(Boletín Oficial del 28).— 2 QuiteriaRupórez Sanz, retiró documentación.
3 Manuela Páez Ríos, retiró documen.
tacion.— 4 María Francisca SánchezCubillas, por nombramiento propie-
dad.—5 María Rodríguez Ruiz, retiró
documentos. -6 Sofía Pérez Crespo,
retiró documentos.— 7 Purificación
Mata Rollan, retiró documentos.—

AVISO

Resultado del 40." sorteo de amorti
zación de 260 Obligaciones Provincia
les, verificado en el día de la fecha.

Madrid, 14 de Septiembre de 1929.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora
Número

de la bola (B.—1.365)Obligaciones premiadas

161 al 170
291 al 300
421 al 430
471 al 480
751 al 760
771 al 780
791 al 800
871 al 880

1 311 al 1 320
2.581 al 2 590
3 461 al 3 470
4 211 al 4.220
4.251 al 4.260
4.701 al 4.710
4.721 al 4 730
4.811 al 4.820
4.841 al 4.850
4.921 al 4 930
5.181 al 5 190
5 441 al 5 450
5 531 al 5.540
5.591 al 5.600
5 931 al 5.940
6.031 al 6 040
6.081 al 6.090
6.111 al 6.120

DIRECCIÓN GENERAL

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE8 Josefa Granero Berbel, retiró docu
mentos.— 9 Isabel Villamor Zurdo,
retiró documentos.— 10 Mercedes de
las Heras Alonso, íetiró documentos.
11 Amalia Alvarez Pajares, retiró do-
cumentos.— 12 Constanza Caraballo
Catalán, por petición condicional.—
13 Modesta Regidor Monasterio, por
pasar aEscuelas propiedad. —

14 Emi-
lia Robador Ortiz, por solicitar condi-
cionalmente.— 15 Dolores Zarza Man-
jón,por solicitar condicionalmente.—
16 Carmen Pérez Ortiz, por solicitar
condicionalmente.— 17 Victoria Feli-
sa Díaz y Garrido, retiró documenta-
ción.—18 Flora Millán Barea, retiró
documentación.— 19 María del Car
men Neira Rodríguez, por petición
condicional.— 20 María del Carmen
Sáez Maturana, por pedir Escuela Ma-
drid (Capital).— 21 Angela Mencía
Hernán, por pasar a servir Escuelas
en propiedad.— 22 Dolores Lecéa Fon-
techa, por pasar a servir Escuelas en
propiedad.— 23 Modesta Martín Re
tortillo, por pasar a servir Escuelas
en propiedad.— 24 Amelia Marcilla
Vera, por pasar a servir Escuelas en
propiedad.— 25Felisa Fernández San-
chez, por pasar a servir Escuelas en
propiedad.

—
26 María del Rosario

Fernández Arín, por pasar a servir
Escuelas en propiedad.— 27 María
Cristina García Fernández, por pasar
a servir Escuelas en propiedad.— 28
Josefa Alvarez Espina, por pasar a
servir Escuelas en propiedad.

—
29

A.Matilde Pérez Molina, por pasar a

anuncio
Eldía 17 de Octubre próximo, a las

once de la mañana, se celebrará en el
despacho de esta Dirección general
subasta pública para contratar el su-
ministro de papel blanco continuo
para la elaboración de timbres engo-
mados de todas clases que se conside-
ra necesario para el servicio de esta
Fábrica, durante el año de 1930.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condioiones, que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección general y se publica
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia

Para tomar parte en la licitación
será requisito indispensable presen-
tar, hasta el día hábil anterior al de-
signado para la subasba, en el Regis-
tro de esta Dirección, durante las
horas de oficina, de diez a trece, ade-
más del pliego de proposición, ajus-
tado al modelo que a continuación se
inserta, otro que contenga el resguar
do que justifique haber constituido en
la Caja general de Depósitos la canti-
dad de 2.000 pesetas en metálico o en
valores admisibles para fianzas, com-"
putándose su valor según los preoep-
tos legales vigentes.

Los señores tenedores de Obliga-
ciones Provinciales amortizadas po-

drán presentarlas, bajo factura, en la
Intervención Provincial (Negociado
de Ingresos), desde el día 2 de Octu-
bre próximo. RELACIÓN de aspirantes para servir

Escuelas interinas en la Capital y
provinda de Madrid que no cuentan
con la edad reglamentaria.
Fecha del ingreso en la petición.

—
12 Julio 1927. Doña María Nogués
Vidiella, de veinte años.

—
5 Marzo

1928. María Carrera Delgado, de diez
y nueve años, falta completar expe-

Asimismo podrán presentar las fac-uras de cupones correspondientes al
trimestre de primero Ootubre si-
guiente.

Madrid, 14 de Septiembre de 1929.
El Presidente accidental,

José Alonso

Madrid, 16 de Septiembre de 1929.
El Director,

José R. Sedaño
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PLIEGO DE CONDICIONES Tercera tratista, y será como el de las mues-
tras tipo que se unen al pliego de con-
diciones .

Séptima

para adquirir, por subasta pública, papel
blanco continuo para la elaboración de
timbres engomados que se considere ne-
cesario para el servicio de esta Direc-

ción general durante el año 1930

Consignación extraordinaria.— Si las
necesidades del servicio lo exigieran,
la Dirección de laFábrica podrá pedir
para los servicios a cargo de lamisma
y para las labores especiales que se
le encomienden por las dependen-
cias oficiales o por las particula-
res y el contratista deberá suminis-
trar, al precio de contrata y en con
cepto de consignación extraordinaria,
hasta un 50 por 100 de aumento sobre
la cantidad fijada en la cláusula ante-
rior como consignación ordinaria.

Elcontrato se celebra a riesgo y ven-
tura.

—
El contratista no tendrá dere-

cho a pedir aumento del precio conve-
nido, indemnización o auxilio, seancualesquiera los motivos en que se
fundase.

Quinta
Condiciones de entrega.

—
Los objetos

del suministro han de entregarse
acondicionados o enfardados de tal
manera que no sufran deterioro, y
quedarán a beneficio de la Hacienda
las tablas, cuerdas, arpilleras y demás
efectos de embalaje.

Primera Octava
Peoposiciones.

—
Documentos que

han de acompañarse.
—

Las proposicio-
nes re redactarán con arreglo al mo-
delo inserto a continuación de este
pliego, serán extendidas en papel tim-
brado de la clase sexta y estarán sus-
critas por las personas o entidades li-
citadoras o por quien se halle autori-
zado por ellas en forma legal para el
expresado fin.

Legislación aplicable. —
Se entenderáque forman parte de este pliego para

la resolución de todas las cuestionesque en su aplicación pudieran susci-
tarse el Real decreto de 27 de Febrerode 1852, la Instrucción de 15 de Sep-
tiembre del mismo año, ley de Conta-bilidad de 1.° de Julio de 1911 y las
demás disposiciones administrativas
que sean de aplicación.

Todos los gastos de transporte,
hasta hacer entrega dentro de los al
mácenos de esta Fábrica, han de ser
por cuenta del adjudicatario.

Reducción de la cuantía.
—Del pro"

pió modo, si por reducción de las la"
bores opor otra causa cualquiera no
fuese precisa la totalidad de la con
signáción ordinaria, la Dirección de la
Fábrica podrá reducirla en la cuantía
que estime necesaria, sin dereoho a
indemnización alguna por parte del
contratista, entendiéndose, en tal
caso, limitado el suministro a la can-
tidad de papel que representen los
pedidos que haga aquélla durante la
vigencia del contrato.

Sexta
Condiciones generales.

—
Produc-

don nacional.
—

El contrato a que se
refiere el presente pliego de condicio-
nes se celebrará con arreglo a la Ley
de 14 de Febrero de 1907, no admi-
tiéndose, por tanto, proposiciones en
que no se ofrezca suministrar material
de producción nacional, y se conside-
rarán formando parte del mismo los
artículos del Reglamento de 26 de Ju-
lio de 1917, dictado para la ejecución
de dicha Ley, que a continuación se
insertan, y todas las demás disposi-
ciones vigentes acerca de estamateria.

Con las proposiciones se presenta-
rán, pero en pliego aparte:

Novena
Derecho común.

—
Se entenderá siem-

pre implícita en todo contrato admi-
nistrativo la oondioión de que todas
las cuestiones a las cuales dé origen,
que no puedan resolverse por las dis-
posiciones especiales sobre contrata-
ción administrativa, se dilucidarán
por las reglas del Derecho común.

1.° Si no se actúa en nombre pro-
pio, el poder conferido por individuos
o Sociedades, y, en su caso, sólo la
escritura de constituación de Socie-
dad, si en ella constan las facultades
que ostente el compareciente en nom-
bre de aquélla, debiendo hallarse ins-
critos en el Registro mercantil los in-
dicados documentos, si es obligatoria
la inscripción de los mismos.

Casos en que no se adquiera.
—

Sipor
cualquier causa la Administración no
necesitara o no pudiera realizar com-
pra alguna durante el período que el
contrato comprende, podrá hacerlo, y
ello no dará derecho al contratista a
reclamar ni a indemnización de nin-

Décima
Pagos.— Los pagos al contratista,

deducidos los impuestos que los gra-
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrica por el im-
porte del papel que entregue cada
mes, formándose al efecto por la mis-
ma la correspondiente cuenta justifi.
cada para la expedición del libramien-
to, por la Ordenación de Pagos del
Ministerio de Hacienda, con aplica-
ción al crédito consignado en la Sec-
ción 11.a, Capítulo VIII,Artículo 2.°
del presupuesto de gastos para el año1930, «Gastos de fabricación de efec-
tos timbrados para adquisición de pri-
meras materias».

En el caso de que se presente sólo
la escritura de constitución de So-
ciedad, se acompañará también certi-
ficación expedida por el señor Regis-
trador mercantil, acreditativa de que
subsiste aquélla con la misma repre-
sentación legal o con la que tenga.

Artículos del Reglamento de 26 de
Julio de 1917

—
Artículo 10. Cuando

se haya celebrado sin obtener postura
o proposición admisible una subasta
o un concurso sobre materia reservada
a la producción nacional, se podrá ad-
mitir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o en el segundo
que se convoque, con sujeción al mis-
mo pliego de condiciones que sirvió
de base la primera vez.

gún género

Cuarta
Condiciones técnicas.

—
Las condicio-

nes técnicas que habrá de reunir el
papel objeto del suministro, serán las
siguientes:

2.° El resguardo de la Caja gene
ral de Depósitos que acredite haber
constituido en la misma el licitador,
como garantía provisional, uno de
2.000 pesetas en metálico o en valores
admisibles para fianzas, compután-
dose este valor según los preceptos
legales vigentes. Un mismo licitador
podrá presentar varios pliegos de pro-
posiciones, dentro del plazo y oon
arreglo a las condiciones anunciadas,
bastando que acompañe sólo un res-
guardo de depósito provisional.

El papel será de fabricación conti-
nua, perfectamente glaseado, y enco-
lado a la cola vegetal, siendo apto
para toda clase de estampación, inclu-
so la calcográfica; la pasta empleada
en su elaboración contendrá un míni-
mo de 6 por 100 de pasta de esparto,
y no tendrá pasta mecánica, estará
bien desfilachada, refinada y depura-
da, perfectamente distribuida a fin de
que el espesor de las hojas resulte
uniforme; la elaboración del papel y
demás componentes serán idénticos a
la muestra tipo que se acompaña.

Artículo 11. En la segunda subas-
ta o en el segundo concurso, previstos
en el artículo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente, mien-
tras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del
precio que ¡señale la proposición más
módica.

Para el percibo de las cantidades
que devengue el contratista, tendrá
éste obligación de presentar los reci-
bos que acrediten hallarse al corriente
en el pago de los impuestos corres-
pondientes y en el de las cuotas patro-
nales del retiro obrero en su caso, y
se subordinará a las reglas estableci-
das para el pago a los demás contra-
tistas de servicios públicos.

3.° Los justificantes de encontrar-
se el proponente al corriente en el
pago de la contribución industrial o
en la de utilidades, según los casos
que corresponda a los productos obje-
tos del suministro.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. Eu tales contratos la prefe-
rencia del producto nacional estable-
cida por el párrafo precedente, cuando
éste fuese aplicable, cesará, si la pro-
posición por ella favorecida resulta
onerosa en más del 10 por 100, com-
putado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha rela-
ción anual.

Elsentido de fabricación será el del
lado mayor en los papeles B y C, y
el del lado menor en los A y D. Undécima

4.° Los que representen a Socie-
dades^ Empresas o Compañías pre-
sentarán la certificación de compatibi-
lidades que previene el artículo 6.° del
Real deoreto de 24 de Diciembre de1928, desechándose las proposiciones
a que no se acompañe.

Las variaciones experimentadas por
el papel B, como consecuencia del
mojado, impresión, secado y engoma-
do, serán las siguientes:

Fianza definitiva.
—

El que resulte
contratista afianzará el cumplimiento
del servicio, Constituyendo en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
necesario, a disposición del Director
general de la Fábrica de Moneda y
Timbre, el 10 por 100 del importe que
al precio en que se haya ofrecido en-
tregar cada resma de papel representa
la cantidad que como máximum pueda
pedirse como consignación ordinaria
durante el contrato. Dicho depósito se
efectuará en metálico o en efectos de
la Deuda, con interés admisibles para
fianza, con arreglo a las disposiciones
vigentes; entendiéndose que el depó-
sito constituido para licitar no podrá
formar parte de la fianza definitiva si
nuevamente no se constituye como
tal fianza a disposición del Director
de la Fábrica.

En el sentido de fabricación no es
tirará al mojarse ni prensarse, enco-
giendo después de seco y engomado
de 4 a 4 y medio milímetros.

5.° Los que tengan el conceptolegal de patrono deberán acreditar,
con los documentos correspondientes,'
que vienen cumpliendo las disposicio-
nes del Real decreto de 21 de Enero
de 1921 y demás preceptos regla-
mentarios posteriores sobre el Retiro
obrero.

En el sentido transversal al de fa-
bricación estirará en el mojado y pren-
sado de 5 a 5'5 milímetros, volviendo
a la medida primitiva después de se-
oado y engomado.

Artículo 12. En todo caso las pro-
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancalarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, según las
condiciones del contrato.

En los papeles A C y D, las va-
riaciones primitivas serán en la mis-
ma proporción que en el B.

6.° Elcertificado que acredite ser
productor nacional, expedido confor-
me a las disposiciones vigentes. Las resmas de papel habrán de te-

ner precisamente 500 pliegos útiles.
Elespesor uniforme de los pliegos

será el de 7 centésimas de milímetro.

Segunda Artículo 13. Siempre que produc-
tos nacionales sean objeto de contra-
to administrativo, el adjudicatario de-berá consignar los establecimientos
propios o ajenos de donde aquéllos
hayan de provenir,

Objeto v cuantía del suministro.—Consignación ordinaria.— La. cantidad
de papel que, en su caso, habrá de su
ministrar el contratista como consig
nación ordinaria, durante el período
de tiempo que comprende este con-
trato, será la siguiente:

Elpeso de cada resma, sin cubierta
nienvoltura, así como las dimensio-
nes, serán las que se consignan en la
cláusula segunda.

Duodécima
Constitución de la fianza. —

La fianza
de que trata la condición anterior se
constituirá dentro de los quince días
siguientes al en que se comunique al
contratista la adjudicación definitiva
del servicio, y aquél otorgará la co-
rrespondiente escritura pública den-
tro de otro plazo de treinta días, con-
tados desde el siguiente al en que se
le haga saber la aprobación de la mi-
nuta, que con dicho objeto se remitiráal Notario que haya de autorizarla,
cuya primera copia, acompañada de

Artículo 14. Las autoridades y los
funcionarios que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios u obras
públicas, deberán cuidar de que co-
pias literales de tales contratos sean
comunicadas inmediatamente después
de celebrados en cualquier forma (di-
recta, concurso o subasta), a la Comi-
sión Protectora de la Producción Na-cional.

Elpapel habrá de proceder, en todocaso, de la fábrica o fábricas del oon-

Clase Calidad Dimensiones Peso Cantidad
A Sumuestra 47 por 69 cm. H'500 kgs. 1.000 resmas
C » 80

V° £1 * 5'770 * 600° *
D » 2ft^P°ro!^

'
9'800 •

600 >-u 28 5Por34'5 > 3;500 » 3.000 »
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dos simples, deberá remitir a la Di
rección de la Fábrica, siendo de cuen-
ta de dicho contratista los gastos de
la referida escritura y copias.

Serán también de cuenta del rema-
tante los gastos que origine la inser-
ción de los anuncios para la subasta
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de la provincia, cuyos correspon-
dientes recibos presentará antes del
otorgamiento de la escritura, y el
pago de los impuestos de Derechos
reales y Timbre.

de veinte días, por otro que reúna lascondiciones enumeradas ilaX-i" conforme con lo dispuesto en el ar-ticulo 51 de la vigente Ley de Conta-bilidad.

ser que sus herederos ofrecieran lle-
varlo a cabo bajo las condiciones esti-
puladas en este pliego y la Superiori-
dad aceptara tal ofrecimiento, sin que
su acuerdo, cualquiera que fuese, pu-
diera ser objeto de recurso alguno por
parte de los interesados.

Si el nuevo material, una vez reco-nocido con las formalidades que que-dan establecidas, fuera también des-echado podrá la Dirección, según lascircunstancias concurrentes, concederal contratista un nuevo y último pla-zo, de la duración que estime bastan-te, para sustituir aquél otra vez, y silo tuera, el que se entregue será igual-
mente reconocido en la forma ex-puesta.

Vigésimaprimera
Rescisión del contrato.— Son causasde rescisión del contrato: 1.a La muer-

te del contratista, salvo lo dispuesto
en la cláusula 25. 2.* Elabandono del
servicio por el contratista. Se enten-derá abandonado el servicio, a los efec
tos prevenidos en esta condición, si el
contratista no entrega o sustituye los
artículos objeto del suministre dentro
de los plazos correspondientes, o si,
entregados o sustituidos por otros,
fueran desechados por última vez,
conforme a lo establecido en este plie
go. 3.a La falta de reposición de lafianza en el caso establecido en la
cláusula 18 y la insuficiencia de la
misma para cubrir las responsabilida-
des del contratista. 4.a El incumpli-
miento por parte del contratista de
alguna de las obligaciones estipuladas
contraídas por el mismo.

Si se estimase conveniente la con-
tinuación del contrato se otorgará la
correspondiente escritura de subro-
gación, cuyos gastos y los impuestos
correspondientes serán de ouenta de
los interesados, naciéndose constar en
ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas res-
ponsabilidades huníese contraído y a
las que en lo sucesivo resultaran a sus
sucesores por virtud de la subroga-
ción.

Décimatercera
Cumplimiento y ejecudón del contra-

to. Entrega de los pedidos
—

Elcontra-
tista verificará las entregas en la Fá-
brica dentro de los cuarenta días si-

Décimasóptima
Adquisición de productos por cuentadel contratista.

—
La Dirección podrá

adquirir por todos los medios, de
cuenta y riesgo del contratista, el pa-pel que éste hubiese dejado de entre-gar o sustituir dentro de los plazos
correspondientes, o que, entregado o
sustituido por otro, fueran desechados
por última vez.

guientes al en que reciba los corres-
pondientes pedidos, ya se trate de
consignación ordinaria o de la extra-
ordinaria. Si no hiciese la entrega en
dicho plazo, podrá laDirección conce
derle una sola prórroga del mismo,
por los días que se considere bastan-
tes para hacer aquélla.

Vigésimasexta
Devolución de la fianza.—La fianza

no podrá devolverse hasta que a la
terminación del contrato se practique
la liquidación definitiva del mismo
y se justifique que el contratista se
halla exento de responsabilidad para
con la Hacienda por lo referente al
mismo y a sus incidencias.

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad e) aviso al con-tratista, por si quisiera presenciar las
compras. Si no asistiese, se entenderá
que acepta la cuenta que rinde la Fá-brica.

VigésimasegundaEl papel será reconocido para su
admisión en dicho Establecimiento a
presencia del contratista o persona
que legalmente Je represente y pre-
via citación al efecto, por una Junta
compuesta del segundo Jefe* del mis-
mo, del Interventor y del Jefe de la
Sección facultativa.

Efectos de la declaración de rescisión
por culpa del contratista.— Dichos efec-
tos serán: 1.° La celebración de una
nueva subasta, haciéndose mientras
tanto el servicio por Administración.
2.° Ser a costa del contratista la dife-
rencia en más del coste y gastos del
papel que adquiera la Administración
antes de empezar el nuevo contrato y
del que en virtud de éste se reciba. Si
los precios de las nuevas adquisicio-
nes fueran más bajos, no tendrá el
contratista derecho a reclamar la dife-
rencia. 3.° La pérdida de la fianza o de
la parte de ella que quede libre, des-
pués de cubiertas con la misma las
responsabilidades propias de dicha
fianza.

A los efectos del párrafo anterior
se entenderá terminado el contrato
cuando, hecho el suministro de la con-
signación ordinaria, se certifique por
la Sección Facultativa no ser necesa-
ria la consignación que como extraor-
dinaria se regula en la cláusula ter-
cera.

Si las compras resultaren a un pre
ció mayor que el de contrata, abonará
el interesado la diferencia, y si fuese
menor no tendrá derecho a exigir can-tidad alguna. Tampoco tendrá dere
cho a presenciar los reconocimientos
del papel que se adquiera en tales
casos.

Elresultado de los reconocimientos
se hará constar en acta, que suscribi-
rán los comparecientes, expresando
si han concurrido o no al acto el con-
tratista o su representante.

Vigésimaséptima
Sumisión.— El contratista queda

obligado a someterse en la decisión
de todas las cuestiones con la Ad-
ministración, que puedan surgir de su
contrato, a las Autoridades y Tribu-
nales administrativos, con arreglo a
la legislación vigente, y cuando no se
conforme con las disposiciones admi-
nistrativas que se dicten, a lo que se
resuelva en la vía contenciosoadmi-
nistrativa, a Ja que podrá recurrir
contra aquéllas, siempre que fuese
procedente dicha jurisdicción, renun-
ciando, desde luego, al fuero de su do-
micilio, incluso al de extranjería, no
sólo para todos los casos en que sea
preciso proceder ejecutivamente para
obligarle al cumplimiento de lo esti-
pulado, sino también para todas las
incidencias a que pudiera dar lugar
este contrato.

Adquisiciones en casos especiales.— En
casos de urgencia, falta de productos
en el mercado o por cualquier otra
causa justificada, a juicio de la Di-
rección podrá ésta adquirir del con-
tratista los mismos productos o ar-
tículos desechados, sin que esta ad-
quisición contradiga la calificación
hecha y sin perjuicio del derecho de
la Administración a exigir del contra-
tista los daños y perjuicios que pue-
dan proceder.

Décimacuarta
Reconocimiento sin la concurrencia

del contratista. —Si el contratista o su
apoderado no concurren al acto del re-
conocimiento, éste se practicará sin la
presencia de los mismos, entendién-
dose que aceptan el resultado que
ofrezca y renuncian a interponer re-
clamación alguna contra el acuerdo de
la Dirección que recaiga, si bien les
será notificado. La Junta elevará lo
actuado con su propuesta al señor Di-
rector, y éste acordará lo que a su jui-
cio proceda.

Vigésimatercera
Procedimiento para exigir las respon-

sabilidades en que incurra el contratista.
Salvo lo dispuesto en la condición dé-
cimaoctava para el caso a que se re
fiere, si requerido el contratista al
abono del importe de las indicadas
responsabilidades no Jo hiciere, se ha-
rán efectivas con la fianza, con los eré
ditos que resulten a favor del mismo
pendientes de este contrato y con los
demás bienes de aquél. La Adminis-
tración podrá adoptar medidas pre-
ventivas para asegurar la cantidad de-
bida y procederá en la forma corres-
pondiente por la vía de apremio, en
los términos prescritos en los artícu-
los 61, 7." y concordantes de la ley de
Administración y Contabilidad de pri-
mero de Julio de 1911 y en las dispo-
siciones vigentes.

Décimaootava
Abonos de diferencias.— El importe

de las diferencias o excesos de precio
a que se refiere la condición preceden-
te lo abonará el contratista en el tér-
mino de cuatro días, contados desde
el siguiente al en que se le requiera al
pago; si no lo verificara se tomará de
su fianza Ja cantidad necesaria, que-
dando obligado a reponerla en los diez
días siguientes.

Déoimaquinta
Reconocimiento con asistenda del con-

tratista.
—
íiel contratista o su repre-

sentante asistieren al acto, podrán in-
tervenir en el reconocimiento por sí
o por medio de peritos que designa-
rán y exponer cuantas observaciones
estimen pertinentes, verbalmente o
por esorito, ya en cuanto al procedi-
miento seguido, ya en cuanto al fondo
del asunto; exposición que podrán ha
cer en el acto del reconocimiento o
dentro de los tres días siguientes al
mismo. Terminado este plazo, la Jun-
ta elevará inmediatamente con su pro-
puesta lo actuado al señor Director y
este dispondrá la admisión o desecho
del material presentado o la práctica
de un nuevo reconocimiento por los
mismos funcionarios que hicieron el
anterior o por otros que designará al
efecto; debiendo en este caso concu-
rrir también los primeros y teniendo
el contratista el citado derecho de in-
tervención .

Vigésimaoctava
Apoderado.

—
Si el contratista no

tuviere su domicilio en Madrid ten-
drá en esta Corte un mandatario eon
poder bastante a todos los efectos del
contrato, debiendo comunicar a la Di-
rección general de la Fábrica el nom-
bre y apellidos del apoderado y dón-
de habita.

Dócimanovena
Cumplimiento de condiciones.

-
Que-

da obligado el contratista a oumplir
las de este pliego y a responder de
cualquier falta de lo estipulado, a te
ñor de lo prevenido en las disposicio-
nes vigentes.

Vigésimacuarta
Cesión del contrato.

—
Puesto en eje-

cución este contrato, y no antes, po
drá el contratista ceder el servicio
en cuyo caso serán circunstancias in-
dispensables para su validez: que'el
cesionario reúna todas las condiciones
que en el presente se exigen; que el
mismo haga constar de nna manera
solemne su aceptación, y que la cesión
se apruebe por el excelentísimo señor
Ministro de Hacienda, quien podrá o
do concederla, sin expresar causa.
Aprobada, en su caso, la cesión, y fir-
mada la escritura pública que con tal
motivo deberá otorgarse, quedará el
oedente relevado de responsabilidad
para con la Hacienda. Los gastos que
origine la escritura de cesión serán
todos de cuenta del cesionario.

Madrid, 18 de Junio de 1929.
José R. SedañoVigésima

Anulación del remate.
—

Cuando el
rematante no cumpliese con las condi
ciones que debe llenar para la celebra-
ción del contrato o impidiese que éste
tenga efecto en el término señalado,
se anulará el remate a su costa.

1.a La subasta se verificará en Ja
Dirección general de la Fábrica de
Moneda y Timbre el día y hora que
se fije en los anuncios que al efecto se
publicarán en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia y
por carteles en los sitios de costum-
bre, con la anticipación de veinte días,
a tenor de lo dispuesto en las disposi-
ciones vigentes.

KEGLAS PABA LA SUBASTA

Los efectos de esta declaración se
rán: 1." La pérdida de la garantía o
depósito de la subasta, que pasará,
desde luego, a ser propiedad del Es-
tado como indemnización del perjui-
cio ocasionado por la demora del ser-
vicio. 2.° La celebración de nuevo re-
mate, bajo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife-
rencia del primero al segundo. 3." No
presentándose proposiciones en el nue-
vo, la Administración efectuará el
servicio por su cuenta o por contrata-
ción directa, respondiendo el rema-
tante del mayor gasto que ello ocasio-
ne oon respecto a su proposición; todo

Si se dispusiera este segundo reco-
nocimiento, una vez efectuado resol
vera la Dirección lo que considere
acertado, notificándose dichos acuer-
dos al contratista, con expresión delrecurso que contra los mismos pro-
ceda.

2.a Durante el plazo señalado en
los anuncios y en las horas hábiles de
oficina estará de manifiesto en la Di-
rección general de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre el pliego de condicio-
nes, y en el Registro genera] de dioho
establecimiento se admitirán, en Jas
horas ordinarias de oficina, hasta el
día anterior hábil al señalado para la
subasta, los pliegos que presenten los
licitadores.

Dócimasexta Vigésimaquinta
Material desechado. —

Si fuese des-
echado el material en todo o en parte,qneda obligado el contratista a retirarmmediatamente el que resulte inad-
misible y a sustituirle, en el término

Continuadón del contrato por los he
rederos.

—
Si el adjudicatario fallecie-

ra durante la vigencia del contrato,
se considerará éste rescindido sin ne-
cesidad de declaración expresa, a no
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3.* La referida oficina Registro
señalará a cada pliego de proposición
el número de orden que le correspon
da y expresará el día y hora de su
presentación, entregando al interesa-
do, aunque no lo pidiese, el oportuno
reoibo de aquél, así como del otro
pliego que ha de acompañarse al de
proposición, en el que deberán rese-
ñarse en la cubierta e incluirse en él
el resguardo del depósito y los demás
documentos necesarios para tomar
parte en la licitación, los cuales po-
drán ser examinados por la Junta
hasta el momento de Ja celebración de
la subasta.

de la Junta, no se hallasen sustan-
cialmente conformes con el modelo
anejo al piesente pliego.

4YUMTAÜÍIENT0 OE BHAOBID En el citado período y otros ochodías siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyentes o entidadesinteresadas.

Secretaria
10. Elcambio por cualquiera otra

palabra de las del modelo o su omi-
sión, con tal de que lo uno o lo otro
no altere el sentido, a juicio de la
Junta, no será causa bastante para no
admitir la proposición.

LaComisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 14 de Agosto
último,anunciar conourso público para
contratar el suministro de maquina-
riaherramientas y aparatos destina-
dos a las distintos talleres del Colegio
de Nuestra Señora de la Paloma, con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por los precios
que señalen los licitadores en sus pro
posiciones.

El plazo del concurso es el de 20
días hábiles que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia y durante él
podrán presentarse proposiciones, de
_____a_u_._, en el Negociado de Subas-

Lo que se hace público por mediode), presente, a los efectos del artícu-
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agog-
to de 1924, y para general conocí-
miento.

11. A continuación el Presidente
abrirá y leerá el pliego que contenga
el precio fijado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda para cada
unidad de material, siendo, desde lue-
go, desechadas las proposiciones en
que se hubieran fijado preoios mayo-
res y adjudicándose provisionalmen-
te el servioio al mejor postor.

Aravaca, 30 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

José Guerra
(Núm. 2.022)

El pliego de proposición deberá en-
tregarse cerrado, a satisfacción del
que lo presente, y firmado por el lici-
tador en el sobre respectivo, haciendo
constar en el mismo que se entrega
intacto o las circunstancias que para
su garantía juzgue convenientes con-
signar. Una vez entregados los plie-
gos no podrán retirarse, pero del de
proposición podrá presentar varios el
mismo licitador, dentro del plazo y
con arreglo a las condiciones anun-

BOADILLADELMONTE
12. Si entre las proposiciones de

claradas admisibles, por estar dentro
del tipo fijado para subasta, resulta-
sen dos omás iguales, se admitirán a

Las cuentas de fondos municipales
de este Villacorrespondientes al pró-
ximo pasado año de 1928, se hallan
expuestas al público, en la Secretaríade este Ayuntamiento, por término dequince días, contados desde el de lafecha, a fin de que puedan ser exami-
nadas y formuladas, en su oaso, las
observaciones procedentes.

los firmantes de las mismas pujas a
la llana, durante un cuarto de hora,
adjudicándose provisionalmente el
servicio al mejor postor al terminar
dicho espacio de tiempo, y caso de

tas de la Secretaría, en la lorma y
modo que determina la condición se
gunda del pliego de las condiciones
económicoadministrativas, y durante
Iflsmismps días y horas pueden exa-

ciadas que no se mejorase ninguna de las
proposiciones o lo fuesen en la misma

minarse los pliegos de condiciones por
quien lo desee.

Boadilla del Monte, 29 de Agosto
de 1929.4.a En las solicitudes de proposi

ción habrá de expresarse con letra cantidad, se hará la adjudicación por Terminado el plazo del concurso sesorteo- procederá al día siguiente, a las doce,
13. Terminado el acto y previa a **a aPel"tnra de los pliegos presenta-

declaración de la adjudicación provi- (***os' *-?•** cuales pasarán, en unión del
sional, se devolverán a los firmantes expediente, a estudio de la Comisión
de las proposiciones desechadas o a 1ue designe la Alcaldía Presidencia,
sus representantes, debidamente au- a tenor de lo preceptuado en la con di-
torizados, los resguardos de los depó- °^a. doce de *as económicoadminis-
sitos constituidos para tomar parte en trativas.
la subasta, quedando retenido el del El adjudicatorio del concurso cons-
rematante, en garantía de su compro- tituirá en la Caja general de Depósi-
miso, hasta la formalización de la tos, en concepto de fianza definitiva
fianza. Si hubiera protestas la Junta P-*ra garantir el cumplimiento del
podrá acordar queden también reteni- compromiso contraído, la cantidaddos los depósitos que expresará hasta del 10 por 100 del importe total queta, resolución de aquéllas. fije en sus proposiciones.

18 de Junio de 1929. Todos cuantos gastos origine este

I^^^ElDirector general, ¡£2S£!° Mr*n de CU6nta del adÍudi"
Lo que se al público para

j^^adrid, de de

El Alcalde,
Manuel Ruedasin enmienda ni raspadura, el pre

cío a que se compromete a entre-
gar cada resma de papel contrata-
do de las condiciones establecidas,
consignando dicho precio por pesetas
y céntimos de peseta, sin agregar nin-
guna condición eventual que altere,
amplíe o modifique las consignadas en
este pliego.

(Núm. 2.000)

Don Manuel Rueda Sevilla, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
te pueblo de Boadilla del Monte,
Hago saber: Que habiendo aproba-

do laComisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en elpró-
ximo año económico de 1930, queda
expuesto aquel documento, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en loi
ooho días siguientes las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas, todo conforme a los artícu-
los 295^ del Estatuto Municipal vigen-
te y 5.° del Reglamento de la Hacien-
da Municipal fecha 23 de Agosto de
1924. 6

5." Alacto de la subasta deberán
concurrir los proponentes, exhibiendo
su cédula personal, o, en su defecto,
las personas que les representen para
dicho fin, con poder bastante a juicio
del Abogado del Estado que forme
parte de la Junta de subasta.

Los apoderados deberán, igualmen-
te, exhibir su cédula personal.

6.a En el día y hora señalados se
celebrará la subasta ante una Junta
presidida por el Director de la Fábri-
oa o funcionario en quien delegue, y
de la que formarán Jparte el Interven-
tor, el Jefe de la Sección Facultativa
y el Abogado del Estado adscrito a
dicho establecimiento, con asistencia
de Notario público, que levantará y
protocolizará el acta, librando testi-
monio de ella.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de .... que habita

calle de ..., número ..., y que re-
úne cuantas circunstancias exige la Ley
para contratar con el Estado, entera-
do del anuncio inserto en la Gaceta deMadrid, número ..., fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia,
número..., fecha..., y de cuantos re-
quisitos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado para adquirir
el papel blanco ,continuo que se con-
sidera necesario en la Dirección gene-
ral de la Fábrica de Moneda y Tim-
bre para la elaboración de Timbres
engomados de todas clases duranteel año de 1930, se compromete a entre-
gar en dicho Establecimiento las can-
tidades que a continuación se ex-
presan:

(E.—610)

fiY Ü¡iT flyIE n T 0 s
7.a El tipo de precio máximo que

por cada resma de papel de las
condiciones que se detallan en la cláu-
sula 4.Vy 2.a de este pliego abonará la
Hacienda y que ha de servir de normapara el remate, se señalará por el ex-
celentísimo señor Ministro de Ha
cienda y se consignará en pliego ce-rrado y sellado, el cual será entregado
al Presidente de la .Junta el día enque haya de celebrarse la subasta.

8.a Comenzará el acto leyéndosepor el Notario la disposición que au-torice la subasta y el anuncio insertoen la Gaceta de Madrid. Seguidamen-
te_ se procederá a la lectura de lospliegos que contengan los documentosexigidos para tomar parte en la subas-ta, por orden de numeración, para que
la Junta, oyendo al Abogado del Es-
tado, acuerde si son o no bastantes;
en caso afirmativo se abrirán y se lee-
rán en alta voz por el Notario los
pliegos correspondientes de proposi-
ción. Si los documentos no fuesen bastantes se devolverá al licitador o a surepresentante el pliego de proposi-
ción sin abrirlo, como tampoco seabrirán los de los proponentes que noconcurran por sí o por personas oonpoder bastante al acto de la subasta

Boadilla del Monte, a 29 de Agosto
de 1929.DE LA PROVINCIA

ARAVACA El Alcalde,
Manuel .RuedaElpadrón de edificios y solares co-rrespondiente a los años de 1930 y

1931 de este término municipal sehalla expuesto al público, en la Secre-taría de este Ayuntamiento, por térmi-no de ocho días, a partir de la fecha,
durante los cuales podrá ser examina-do por los contribuyentes interesa-dos y hacer sobre el mismo y dentrodel plazo fijado las reclamaciones que
orean convenientes sobre errores arit-
méticos o de copia.

(Núm. 1.999)

DAGANZO
El padrón y lista cobratoria para la

cobranza de derecho o tasa de Guar-
dería rural de este Municipio para el
actual año, ha sido aprobado por este
Ayuntamiento, en sesión del día 14 de
los corrientes, y se halla expuesto al
publico, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días,
a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, para que todos los
terratenientes de este término muni-cipal puedan interponer, dentro del
expresado plazo, las reclamaciones
que estimen oportunas.

1.000 resmas del tamaño A, ...pe
setas ... céntimos cada resma.

6.000 resmas del tamaño B, ...pe
setas ... céntimos cada resma.

600 resmas del tamaño C,
tas ... céntimos cada resma.

Aravaca, 2 de Septiembre de 1929.
El Alcalde,

pese-

3.000 resmas del tamaño D,
setas ... céntimos oada resma.

Total 10.600 resmas.

Josó Guerra
(Núm 2.031)

Y las que como consignación ex
traordinaria puedan pedírsele hasta
un 50 por 100 más, con sujeción a lo
prevenido en el mencionado pliego,
que acepta sin alteración por el preoio
de ... pesetas ... céntimos (en letra;,
haciendo constar que el papel a sumi-
nistrar procederá de la fábrica o fábri-
cas del contratista, sita en ....

Aprobado por la Comisión Munici-pal Permanente el proyecto de modi
ncaciones al presupuesto del corrienteaño, para la formación del proyectode presupuesto a regir en el próximoaño económico de 1930, juntamente
con las certificaciones y memorias aque se refiere el artículo 296 del Esta-tuto Municipal, estará expuesto al pú-
blico dicho dooumento, en la Secreta-ria municipal, por término de ochodías en que podrá ser examinado por
cuantos lo deseen. F

Daganzo, a 14 de Agosto de 1929
ElAlcalde,

Emilio Godín
(Núm. 1.884)

EL ESCORIAL
El proyecto de presupuesto extra-

ordinario para atender a los gastos de
construcción de dos escuelas naciona-les, formado y aprobado por la Comi-
sión Munioipal Permanente de este
Ayuntamiento, se halla expuesto »l

9.a Serán desechadas, desde luego
todas las proposiciones que, a juicio

(Fecha y firma del interesado)
(E.—609)
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público en la Secretaría de este Muni-
cio, para que, durante el plazo de
ocho días, pueda ser examinado, y
por ocho más puedan presentarse las
reclamaciones procedentes, según dis-
ponen los artículos 298 del Estatuto
y 5.° del Reglamento de Hacienda
Municipal.

Lw'f' C°n l0uS doc^entos queJas justifican, S8 hal]an 4
publico en la Secretaría de Z Ayu^
amiento, por quince días, a los efec-tos reglamentarios.

B^^j^^ieAgosto de 1929.
IEl

\u25a0León

Sentencia están en este Juzgado de manifiesto
para quien desee examinarlos, con los
cuales habrán de conformarse los lici-
tadores, sin poder exigir ningún otro,
y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de cederlo a un tercero.

En la Villa y Corte de Madrid, a
trece de Septiembre de mil novecien-
tos veintinueve. El señor D.José Gar-
zón y Carmona, Juez municipal en
funciones de primera instancia del dis-
trito de la Inclusa. Habiendo visto los
presentes autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de la Compañía
Anónima «FranciscoNovela, S. A.,Im-
portadora», defendida por el Letrado
D.Eduardo Trigo y representada por
el Procurador D. Antonio Pintado,
contra D. Antonio Dávila Cruz, que se
halla constituido en rebeldía, sobre
pago de treinta y seis milpesetas, in-
tereses, gastos y costas; y

ElEscorial, a 26 de Agosto de 1929.
ElAlcalde,

FINCAS
objeto de la subasta, radicantes en tér-
mino de San Martín de Rubiales, y su(Núm. 2.003)

tasación pericialG. Arenzana
Primera(Núm. 1.966) PROVIDENCIAS JUDICIALES Una tierra, en Rodero, de dos fanegas

de sembradura de secano, de
segunda calidad, equivalentes a
setenta y dos áreas. Surco: a
Oriente, María Carrascal, hoy
sus herederos; Mediodía, cami-
no del Vado; Poniente, Julián
Domingo, y Norte, el camino
del Pago. Tasada en dos mil
pesetas.

La Comisión Munioipal Permanente
de éste Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria del día 24 del actual, ha tenido
a bien aprobar el proyecto de modifi
caciones al Presupuesto municipal or-
dinario para el próximo año 1930, el
cual se pone de manifiesto al público,
junto con las certificaciones y memo-
rias a que se refiere el artículo 296 del
Estatuto, por plazo de ocho días, para
que durante éste pueda ser examina-
do, y por espacio de otros ocho más
puedan presentarse las reclamaciones
que estimen convenientes los contri-
buyentes o entidades interesadas, se-
gún dispone el artículo 5.° del Regla-
mento de Hacienda Municipal.

Juzgados de primera Instancia

CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada

con fecha de hoy, por el señor Juez de
instrucción del distrito de Chamberíde esta Corte, en Jas diligencias para
la ejecución de la sentencia dictada
en la causa instruida por lesiones con-
tra Andrés Martín García, número 321
de 1927, y en la que figura como res
ponsable civil subsidiario D. Benito
Clemente Monseco, se anuncia, por
primera vez y término de ocho días, la
venta, en pública subasta, de varias
alhajas embargadas al D. Benito Cle-
mente Monseco, que han sido tasa-
das por peritos competentes en la
cantidad de 145 pesetas, y que se
encuentran depositadas en poder de
este señor, que tiene su domicilio en
la calle de Riego, número 10, princi-
pal, letra C. Para cuyo acto, que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, se ha señalado
el día g30 de Septiembre próximo, a
las doce de su mañana, bajo las si-
guientes

Fallo
Que debo mandar y mando seguir

la ejecución adelante hasta hacer tran-
ce y remate de los bienes embargados
a D. Antonio Dávila Cruz y de los que
en lo sucesivo puedan embargársele, y
con su producto entero y cumplido
pago a la Compañía Anónima «Fran-
ciscoNovela,S. A,Importadora», de la
suma de treinta y seis mil pesetas de
principal, valor de las tres letras de
cambio presentadas como base de la
demanda, mas los gastos de protesto,
intereses a razón del cinco por ciento
anual desde trece de Agosto último,
fecha del protesto y las costas, a cuyo
pago condeno expresamente al referi-
do D. Antonio Dávila Cruz. Así por
asta mi sentencia, que mediante la re
beldía e ignorado paradero del deudor,
se notificará en Estrados, publicán-
dose su encabezamiento yparte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, lo pronuncio, mando y firmo.
José Garzón.

Novena
Otra tierra, o sea la mitad de un

huerto, sito en la calle Honda,
de cabida ocho celemines de
sembradura, de regadío, por la
calle Honda y calle de Egido
con árboles frutales, equivalen-
tes a veinticuatro áreas. Surco:
a Oriente, la calle Honda; Me-
diodía, herederos de Román
Calvo; Poniente, la calle de
Egido, y Norte, casa de este
caudal a buen partir con su
hermana Liboria de Ja Horra.
Valorada en milpesetas.

Déeimacuarta

ElEscorial, a 26 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

G. Arenzana
(Núm. 1 .967)

NAVASDEL REY
Acordado por el Ayuntamiento Ple-

no la emisión de un empréstito del
Instituto Nacional de Previsión, por
15.000 pesetas, con destino al abaste-
cimiento de aguas potables a esta lo-
calidad, a los efectos prevenidos en
Jos Reales decretos de 18 de Junio y
25 de Septiembre de 1924, como trá
mites sustitutivos del referendun, se-
gún el artículo 220 del Estatuto Mu
nicipal, se anuncia al público para
que, en el plazo de diez, formulen las
reclamaciones que estimen convenien-
tes los vecinos de lalocalidad.

La mitad de una casa en la calle del
Egido, señalada con el número
sesenta y cinco. Linda: por de-
recha, con otra de Fernanda
Arenas, Mónica y Ángel Do-
mingo y Liboria de la Horra, y
por la izquierda, con otra de
doña Juana de la Horra y Re-
quejo, y hoy pertenece aD. Ca-
simiro Novo Sanz; por la espal-
da, Rafael Esteban Sandino, y
por su frente, con la nombra-
da calle del Egido. Valorada en
milquinientas pesetas.

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha .Condiciones

1.a Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sir-
va de notificación en forma a D. An-
tonio Dávila Cruz, cuyo actual domi-
cilio y paradero se desconoce, expido
la presente en Madrid, a trece de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-
nueve.

2.a Que los que deseen tomar parte
en la subasta deberán consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto el 10 por 100 de dicha tasación,
sin cuyo requisito no se admitirán
consignaciones, que serán devueltas
seguidamente de terminarse exacto,
excepto la que corresponda al mejor
postor, que quedará reservada como
garantía del cumplimiento de su obli-
gación, debiendo entregar el precio
del remate a los tres días siguientes
al de su aprobación; y

Navas del Rey, a 30 de Agosto
de 1929. El Seoretario,

Ledo. Francisco Castro Artime

Getafe, treinta de Agosto de mil
novecientos veintinueve.El Alcalde,

(Firmado) (A—1.583) Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

Aurelio Artacho
(Núm. 1.998)

GETAFE
PEDREZUELA (A.—1.585)

El Ayuntamiento Pleno de esta Vi-
lla, en sesión de 14 de Julio último,
ha acordado establecer el régimen de
Carta para el orden económico, cuyas
bases y acuerdos se hallan de mani-
fiesto en esta Secretaría, por el plazo
de treinta días, para que los habitan-
tes del término puedan formular los
reparos y reclamaciones que crean
conveniente en contra de los mismos.

Pedrezuela, 27 de Agosto de 1929.
El Alcalde,

Benito González

EDICTO

Se hace saber que en ejecución de
la sentencia dictada por este Juzgado
de Getafe, en el juicio declarativo de
mayor cuantía seguido por l>.Manuel
Capellán Huerta, contra doña Francis
ca Novo de la Horra, por sí y como
heredera de su madre doña Juana de
la Horra, sobre reclamación de diez
mil pesetas, se acordó anunciar a nue
va subasta en quiebra, por no haber
consignado el rematante D. Rafael
González el preoio ofrecido, las tres
fincas que luego se describirán y que
fueron embargadas a la parte deman-
dada; subasta que tendrá lugar simul-
táneamente en las Salas de audiencia
de los Juagados de Getafe y Roa, el
dia veintitrés de Octubre próximo, a
las doce horas, bajo las siguientes

EDICTO

3.a Que las alhajas de que se trata
se hallan depositadas en poder de don
Benito Clemente Monseco, domici-
liado en la calle de Riego, número 10,
principal, letra C, donde podrán exa-
minarlos los que deseen tomar parte
en la subusta hasta el mismo día de
su celebración.

Se hace saber que en ejecución de
la sentencia dictada por este Juzgado
de Getafe en el juicio declarativo de
mayor cuantía seguido por D.Manuel
Capellán Huerta, contra doña Fran-
cisca Novo de la Horra, por sí y como
heredera de su madre doña Juana de
la Horra, sobre reclamación de diez
mil pesetas, se acordó sacar a segun-
da y pública suba=ta, con rebaja del
veinticinco por ciento de su tasación,
las fincas que luego se describirán y
que fueron embargadas a Ja parte de-
mandada, subasta que tendrá Jugar
simultáneamente en las Salas de au-
diencia de los Juzgados de Getafe y
de Roa, el día veintitrés de Octubre
próximo, a las doce horas, bajo las
siguientes

Madrid, 26 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Antonio Sánchez
(Núm. 1.978)

V.°B."
ElJuez de instrucción,Se halla depositada, a disposición

de esta Alcaldía, una cabra de capa
cárdena, tuerta del ojo dereoho, con
una teta mayor que la otra, dos orqui
líos y dos muescas, para que pueda
recogerla quien acredite le pertenece,
en el plazo de quince días desde este
anuncio, pasado el cual será vendida
en subasta pública.

Elola
(C.-314)

INCLUSA
Advertencias y condiciones

Advertencias ycondiciones
En el Juzgado de primera instancia

del distrito de la Inclusa, Secretaría
de D Francisco Castro, penden autos
ejecutivos promovidos por elProcura-
dor D Antonio Pintado, en nombre
de la Compañía Anónima «Francisco
Novela, S. A., Importadora», contra
D. Antonio Dávila Cruz, sobre pago
de treinta y seis milpesetas, intereses,
gastos y costas, en cuyos autos se ha
dictado la sentencia que comprende
los siguientes particulares:

cédula de notificación Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación que con dichas fincas se
expresará, ni licitador que no haga,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, el depósito del diez por ciento
de dicho avalúo; que sobre las mencio
nadas fincas no pesa otro gravamen
que la anotación de embargo por con
secuencia de estos autos; que los títu
los de propiedad de las mismas han
sido presentados por la deudora, y

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación que con dichas fincas se
expresará, ni licitador que no haga,
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto el depósito del diez por ciento
de dicho avalúo.

Pedrezue!a,7deSeptiembre del929
El Alcalde,

Benito González
(O.—365)

RASCAFRÍA
Formuladas y rendidas las cuentas

mnnieipales de este término y corres-
pondientes a los ejercicios de 1923 24

Que sobre las mencionadas fincas
no pesa otro gravamen que la anota-
ción de embargo por consecuencia de
estos autos.
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Que los títulos de propiedad de las
mismas han sido presentados por la
deudora y están en este Juzgado de
manifiesto para quien desee exami-
narlos, con los cuales habrán de con-
formarse los licitadores, sin poder
exigirningún otro; y

co celemines, equivalentes a
catorce áreas treinta centiáreas.
Surco: a Oriente, Santiago Es-
teban; Mediodía, camino del
Pago; Poniente, Julián Arena-
les, yNorte, terrenos propios.
Valorada en setecientas sesen-
ta pesetas .

ta Provincial de Abastos, a D.Gaspar
Abascal, por venta de leche en malas
condiciones para el consumo y ser
reincideate, en su su establecimiento
situado en la calle de California, nú-
mero 21, se sacan a la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez, los semo-
vientes embargados al mismo, cuya
reseña y justiprecio se expresan a con-
tinuación:

Que para tomar parte en la subta deberán los licitadores consio-
&S"

previamente, en Ja mesa del Juzgad*'
oen el establecimiento destinado* iefecto, una cantidad igual, por l0 mnos, al diez por ciento en efectivo tla tasación de los bienes que sirve A_tipo para la subasta.Que el remate podrá hacerse a ca-

lidad de cederlo a un tercero.
Décimaséptima Dado en Madrid, para su inserciónen el Boletín Oficial de la provincia

en dieciseis de Agosto de mil nove'cientos veintinueve.

FINCAS Una viña, al pago de Coreaba, de tres-
cientas cepas. Linda: porOriente, con otra de herederos
de Facundo Esteban; Mediodía,
los de Doroteo Valcavado; Po-
niente, eon los de Jérónima de
la Horra, yNorte, los de San-
tiago Esteban. Valorada en
quinientas setenta pesetas.

objeto de la subasta, radicantes en tér-
mino de San Martín de Rubiales, y su

tasación pericial.
!Una vaca del país, berrenda en ne-

gro, cinco años, 1.700 pesetas.
Una vaca mestiza, berrenda en ne

gro, ocho años, 1.500 pesetas.
Una vaca holandesa, berrenda en

negro, siete años, 2.500 pesetas.
Una vaca jabonera, obscura, seisaños, 1.500 pesetas.
Una vaca colorada, suiza, de cinco

años, 2.500 pesetas.
Total, 9.200 pesetas.
Para que tenga Jugar la citada su-basta se ha señalado el día 10 de Oc-

tubre próximo, y hora de Jas doce desu mañana, en la Sala audiencia de
esteJuzgado, sito en la casa núme-
ro 22 de la calle de la Magdalena, de
esta Corte, y su piso principal, de-
biendo advertirse:

Ante mí,
Ricardo LópezSegunda

Otra tierra en Quintanilla, de nueve
celemines de sembradura de
secano, de segunda calidad,
equivalentes a veintisiete áreas.
Surco: por Oriente, con here-
deros de Ángel Domingo; Me-
diodía, los de Ezequiel Reque-
jo;Poniente, los de Julián Es-
teban Cazorlo, y Norte, el Ca-
mino del Pago. Valorada en
setecientas cincuenta pesetas

Fernando Gil
(A.—1.582)

PALACIO
Dócimaoctava

viña, al pago de los Oladeros,
de trescientas cepas. Lindante:
por Oriente, con otra de here-
deros de Victoriano Aguado;Mediodía, tierra de Esteban de
la Era; Poniente, con viña de
Justo Esteban, y Norte, con
otra de los herederos de María
Carrascal. Valorada en quinien-
tas setenta pesetas.

Otra EDICTO

Por el presente, que se expide enmentes del cumplimiento de un exhorto procedente del Juzgado «"

pal del distrito del Hospital, de Ba
"

celona, dimanante de juicio verbal*seguido a instancia de la Sociedad«Lay y Ortega Martínez», contra doñaJuana Alvarez, sobre pag0 de pe°e
tas se sacan a la venta, en púCa
subasta por seguoda vez y con la rebaja del veinticinco por ciento,

Una máquina registradora,' marcaSrm^S.V^ balanZa'
--

Estos bienes, que han sido tacado,en la suma de mil setecientas cnuen
:nPpeoSrr¿nTetoanSedePOSÍtad08vive^nVelázqlf^e^eTentr

La subasta se celebrará en este Juzgado, sito en Ja calle del Tato número veintisiete, bajo, el día veinti»n~*í;laotnd>al«óneedeW
Scuaos^-aSprfVenCÍOÜes *"-«»\u25a0nueie v ««^cientos noventa ynueve y s,guientes do la lev de En-juiciamiento Civil.

y

Tercera
Otra tierra en Orrimocho, de una fa

nega y seis celemines de sembradura, equivalentes a cin-
cuenta y cuatro áreas doce cen-tiáreas. Linda: a Oriente, Pru-dencia del Río, hoy sus here-deros; Mediodía, 'herederos de
Lorenzo Calvo, y Poniente y
Norte, los de José Plaza. Va
lorada en mil quinientas pe-
setas.

Dócimanovena Que para tomar parte en la subastadeberá consignarse, previamente, enla mesa del Juzgado o en el establecí
miento destinado al efecto, el 10 por
lüü del total déla cantidad fijada, sincuyo requisito no serán admitidos loslicitadores.

Otra viña, en el pago de Carra Peña-
fiel de oí nto cincuenta cepas.
Linda: por el Oriente, con otrade Casimira de la Horra; Me-diodía, con la carretera* Po-
niente, con otra de los herede-
ros de Gregorio Ruiz, y Norte,
con otra de Cesárea Esteban,
hoy sus herederos. Valorada en
doscientas ochenta y cinco pe-
setas.

Que no se admitirán posturas queno cubran Jas dos terceras partes desu avaluó; yQuinta
Otra tierra en Quintanilla, de seis ce-lemines de sembradura de se-cano, de tercera calidad, equi-

valentes a dieciocho áreas. Sur
co: a Oriente y Mediodía, lasenda del Pago; Poniente, Li-
boria de la Horra y Ramiro, yNorte, herederos de Francisco
Gonzalo. Valorada en cuatro-
cientas cuarenta pesetas.

Que Jos semovientes embargados seencuentran depositados en poder dedona AnaValdés, en el establo que elmultado tiene en la calle de Ramonade la Presilla, número 16.

Vigósimatercera
Otra tierra, en el pago de Corra- Cas-

trillo, de nueve celemines de
sembradura de secano y terce-ra calidad. Linda: por Oriente,
con otra de herederos de Boni-
facio Frutos; Mediodía, el ca-
mino del Pago; Poniente, tie-rra de Benito Esteban, yNorte
con viña de Eustasio de la Ho-rra. Está dividida por la carre-
tera y la línea férrea de VaUa-dolid a Ariza. Valorada en seis-
cientas treinta pesetas.

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, expido elpresente, visado por el.señor Juez, enMadrid, a 9 de Septiembre de 1929
El Secretario,

(Firmado)

Madrid, dieciséis de Septiembre de
cretario T *ü °S r^nueve.-El Se-

bueno -LÍÍ°-A^l Jorro.-Visto*Sfe.d?I-*™' JUEn deDi-üastis.

Sexta
Jna tierra en Carracorrales, de unafanega y seis celemines de sem-

bradura de secano, de terceracalidad, equivalentes a cin-
cuenta y cuatro áreas diez cen-tiáreas. Surco: a Oriente, te-rreno baldío; Mediodía, ToribioAgudo; Poniente, Benito Este-ban, y Norte, Valentín Este-ban. Valorada en mil trescien-tas veinte pesetas.

V.c B.°
Elseñor Juez municipal suplente,

Francisco Díaz fEs copia:
Ledo. Ángel Jorro(C—313)

Vigési LATINA (D.—161)

Otra tierra, al pago de Corra Corrales,
de cuatro fanegas de sembra-dura de segunda y tercera ca-lidad, que linda: por Oriente,
camino del Pag0; Mediodía,
tierra de los herederos de Do-
roteo Valcavado; Poniente, cona senda de Cergatón, y Norte,
tierra de Cayetano Arenales.
Va.orada en tres milquinientas
diecisiete pesetas.

vedenat?'treÍntadeAff0stodemi1^veuentos veintinueve.

aquinta

EDICTO GAS MADRID (S. A.)
Don Femando GilMariscal, Juez mu- Servido de Obligaciones 6por 100

oa^rí6 í° de °ctubre Próximo se
SfSi S cupóu número 13' a ra"aon ae 15 pesetas, libre de impues-SorytI8/Jeil"^rarán los 184 títulos
d2[]« SL:"elPuente nao, según
MatuTu C0UStaU en la <te«*adéMadndy Boletín Oficial de 16 y 17¿e Junio último, respectivamente
Ba^ro! f V̂6 efe«tuará en los
floldiP %6-!ta °0rte' C6Qtral> Espa-
e_ ±?r lt0' ür(lQ1> J VizcayaPyen ftus filiales respectivas

Madrid, 17 de Septiembre de 1929.
El Presidentedel Consejo de Administración,

Valentín Rniz Senén

Undécima
tolaig°T SabT Qae a Virtud de «hor-to del Juzgado municipal de Irún dimanado de los autos de juicio verba

"

TgArtem1nteRdíCl10 *?**<> P»
*°*

1. Artemio Balmaseda, ProenrarWa nombre del Crédito S Loin«l '
tra D. Juan Colón Rives S0Z'do cantidad, he acordS^S:cbareaPS°bhca subasta los bienes siguie"¿.P

Un «burean» y cIasificador,de robleal parecer, el primero con puerta porredera, con ocho cajones «Ti icuat?acadaJadoyuLn:ntlayeeSiclaMficador con cuatro departamentos
-Uos enumerados bienp* u„ • *

justipreciados en la cantídad'di 8qS°
mentas veinticinco pesetas, y secuentran depositados en n0Lr a! aJuan Colón Rives, cal/6^ doQ
diecisiete, habiéndose sefiafacS Ta*'treinta de Septiembre nrS idl&

delasdocedLumSKt'ria7^:audiencia de este Juzgado 5¿ „ *
carrera de San Frt___'aitR.eu la
ocho, adviniéndose-

°'
»Umero

avalúo de los bienes S^ y

*

na viña en Carrascal, de quinientascepas, sobre un solar de seiscelemines, equivalentes a quin-
ce áreas veinte centiáreas. Sur-co: a Oriente, Justo Esteban;Mediodía, herederos de doiíJuan de Ja Horra y Requejo;Poniente, Jos de Celedonio Pó-rez, y Norte, el camino del

Valorada en novecientas
cincuenta pesetas.

Lodo. Antonio Sanz Dranguet
Aurelio Artacho

Ante mí

Duodécima -1.584)
ro viña, en la Coreaba, de doscien-tas cepas, sobre un solar de trescelemines, equivalentes a nue-ve áreas. Surco: a Oriente, he-rederos de Inocencio EstebanIin

' Mediodl*, riberadel Duero; Poniente, Jacinto
V.T.' J,N°5te' camin° delPago Valorada en trescientas
sesenta pesetas.

Juzgados municipales
(A.—1.581)

HOSPITAL

en el¡Ja Í*Provide™* dictada
FW, í>- h°y P°r el seSor d°n
mi °°, Dl8Z Alvarez Gó»es, JueznT-lP?l_ SUpl6nte del a»tri»o delSíS ü e esta Gorfc6' eu el «p°-«lente de exacción de multa por la víade apremio, importante 350 pesetas,que tueron impuestas por el excelen-tísimo señor Gobernador Civil de estaProvinoia, como Presidentede la Jun-

ORIA Y GALÍNDEZ
JOYEBÍAyPLATBRÍA

¡LAVHL,8, y CABSKnA SAN JEBÓNIMO 1

Décimatercera
viña, en Rodero, de cuatrocientas cepas, sobre un solar de oin

MADBID

¿SEef^A PROVINCIALfoseo del Doctor Esquerdo, 70


